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▪ Conceptos básicos sobre propiedad intelectual
▪ Tipos de obras protegidas y no protegidas
▪ Derechos morales y de explotación
▪ Citar y referenciar correctamente las fuentes
▪ Tratamiento de la imagen
▪ Derechos conexos
▪ Excepciones: la cita o ilustración con fines 

educativos o de investigación científica
▪ Licencias abiertas
▪ Evitar y detectar el plagio
▪ Pedir permiso al titular de los derechos

Dada la finalidad docente e ilustrativa de las 
explicaciones de esta presentación, el autor se acoge 
al artículo 32 de la Ley de Propiedad Intelectual vigente 
respecto del uso parcial de obras ajenas como 
imágenes, gráficos u otro material contenido en ella.

Materiales docentes 
y derechos de autor:
cómo reproducir legalmente 
contenido ajeno Contenidos



Derechos de autor:
normas y principios que regulan derechos
que la ley concede a creadores de obras
intelectuales o artísticas.

Cada creador puede

— decidir cómo se usa su obra
— exigir que se reconozca su autoría

Derechos de autor



Mitos:

― «Si está en Internet se puede usar gratis.»

― «Si no hay mención de copyright,
puedo usar libremente ese contenido.»

― «Puedo modificar cualquier imagen;
no necesito permiso.»

― «Mozart murió hace siglos;
puedo usar su música en un vídeo.»

― «Si no me lucro con ello, puedo reproducirlo.»

― «Si solo uso una parte, no necesito permiso.»

Derechos de autor



Desde el mismo momento de su creación.

Puede ser una obra inacabada o inédita
si se puede demostrar su existencia y su autoría.

Se protege la obra, no el soporte.

No es necesaria la inscripción en un registro
de propiedad intelectual.

Desde cuándo son efectivos
los derechos de autor



Cualquier creación original literaria, artística o científica expresada por 
cualquier medio o soporte, tangible o intangible (LPI, art. 10.1):

― textos de obras literarias, artísticas o científicas;

― composiciones musicales, con letra o sin ella;

― obras dramáticas, dramático-musicales, coreográficas y teatrales;

― obras cinematográficas y AV;

― creaciones fotográficas y las expresadas por procedimientos análogos a la fotografía;

― obras plásticas, como esculturas, pinturas, dibujos, grabados, cómics, etc.;

― proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería;

― gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y la ciencia;

― programas informáticos y las páginas web;

― el título de la obra cuando sea original.

Qué se protege



Quedan sin protección (LPI, art. 13):

― disposiciones legales o reglamentarias;

― resoluciones jurisdiccionales;

― actas, acuerdos o dictámenes de organismos públicos;

― traducciones oficiales de las anteriores;

― datos en bruto o información de base
(si no constituyen una creación intelectual).

Qué no se protege



Derechos morales y de explotación

▪ Derechos morales:
— decisión sobre la divulgación
— reconocimiento de la autoría
— modificaciones
— respeto a la integridad
— acceso al ejemplar único o raro
— retirada por cambio de convicciones

▪ Derechos de explotación:
— reproducción: en un soporte
— distribución: entrega al público de ejemplares de la obra (venta, alquiler, préstamo)
— comunicación pública: sin distribuir ejemplares
— transformación: traducciones, adaptaciones, revisiones, resúmenes o arreglos.



Vigencia de los derechos de explotación

▪ Agotado el periodo de protección, la obra pasa al dominio público.

Vigencia años a partir de LPI art.

General: explotación 70 1 de enero posterior a la muerte del 
autor

26

Obras anónimas o con pseudónimo 70 divulgación lícita 6.2

Obras en colaboración
(autoría mixta; p. ej., canción)

70 muerte del último coautor 28.1

Obras colectivas
(p. ej., periódico)

70 divulgación lícita 28.2

Bases de datos 15 finalización del fichero 136.1

Mera fotografía 25 1 de enero posterior a la realización 128



Tratamiento de la imagen

▪ Obra fotográfica (LPI, art. 10)
— creación original

▪ Mera fotografía (LPI, art. 128)
— fotografía sin carácter de obra fotográfica

▪ La distinción está en la
originalidad de la fotografía:
creación novedosa, altura creativa,
reflejo de la personalidad de su autor.



Tratamiento de la imagen

Derecho a la propia imagen

▪ Derecho del interesado a autorizar o prohibir
la captación, reproducción y publicación
de su imagen (LO 1/1982, art. 7.5)
— recognoscibilidad

— incluye fotografía, dibujo, pintura, caricatura,
escultura

▪ No intromisión (LO 1/1982, art. 8.1, 8.2a y 8.2c)
— si son personas que ejercen cargo público o profesión de

notoriedad o proyección pública, si la imagen se capta
durante un acto público o en lugares abiertos al público

— la información gráfica sobre un suceso o acaecimiento
público cuando la imagen de la persona aparece como
meramente accesoria

— si predomina un interés histórico, científico o cultural
relevante 



Tratamiento de la imagen

Derecho a la propia imagen

▪ Publicación de fotografías y emisión de programas de actos y 
espacios públicos. Cuando hay menores, se permite si aparecen:

— en actividades de dimensión pública como
concursos, debates, musicales, actividades
deportivas, etc., si no se produce ningún perjuicio

— cuando aparezcan en lugares públicos de manera
casual o accesoria de la información principal

▪ Si la difusión casual o accesoria de la
imagen de menores se vincula a lugares,
personas o actos con connotaciones
negativas, se debe distorsionar la imagen.

▪ Hijos de famosos: igual protección que
cualquier menor.



Tratamiento de la imagen

Difusión de imágenes

▪ Si se prevé grabar o fotografiar un acto,
el público puede firmar una cesión de 
derechos de imagen a terceros.



Tratamiento de la imagen

Difusión de imágenes

▪ O bien se puede informar de la toma de imágenes (y asumir el consentimiento 
expreso) si la imagen de la persona aparecerá como meramente accesoria.



Tratamiento de la imagen

Difusión de imágenes

▪ Como recordatorio se pueden
poner carteles en el recinto.



Tratamiento de la imagen

Difusión de imágenes (LPI, art. 35)

▪ Se permite la reproducción de obras protegidas 
para informar de temas de actualidad.
«Cualquier obra susceptible de ser vista u oída con ocasión 
de informaciones sobre acontecimientos de la actualidad 
puede ser reproducida, distribuida y comunicada 
públicamente, si bien solo en la medida que lo justifique 
dicha finalidad informativa.»

▪ También, sin ánimo de lucro, la reproducción de 
obras situadas de forma permanente en el 
espacio público (libertad de panorama).
«Las obras situadas permanentemente en parques, calles, 
plazas u otras vías públicas pueden ser reproducidas, 
distribuidas y comunicadas libremente por medio de 
pinturas, dibujos, fotografías y procedimientos 
audiovisuales.»

https://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_panorama


Reproducción o sincronización musical

Derechos conexos

▪ La LPI (art. 110 bis, 112, 125 y 127) recoge 
«otros derechos» de PI: derechos conexos 
o vecinos, que duran 50 años para 4 figuras:
— artistas (cantantes) y ejecutantes (intérpretes 

musicales)
— actores e intérpretes del espectáculo
— productores de fonogramas
— productores audiovisuales

▪ Una grabación de música clásica, p. ej., 
aunque el compositor lleve siglos fallecido, 
genera derechos conexos: los de los 
ejecutantes y los de la discográfica.



Derechos de autor

Reproducir contenido en materiales docentes

▪ Si una obra no incluye mención de copyright, se asume que tiene 
igualmente derechos de autor (como mínimo, el de 
reconocimiento de autoría).

▪ Reproducirla en una creación propia obliga a obtener autorización 
del titular de los derechos, salvo que su uso se pueda justificar
— a título de cita, análisis, comentario o juicio crítico
— con fines docentes o de investigación
— e indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada

▪ El material docente puede incluir esta mención:
Dada la finalidad docente e ilustrativa de las explicaciones en clase
de esta presentación, el autor se acoge al art. 32 de la Ley de
Propiedad Intelectual vigente respecto al uso parcial de obras ajenas
como imágenes, gráficos u otro material contenido en ella.



Licencias

Copyright vs. licencias abiertas

▪ La obra original de cualquier autor está protegida por los 
derechos de PI. La LPI concede al autor el monopolio de la 
explotación de su obra (copyright). Todo uso de la obra sin 
consentimiento del titular de los derechos patrimoniales 
constituye una infracción.

▪ El movimiento de la cultura libre aboga por el uso de 
licencias libres (copyleft) para compartir y reutilizar recursos.

— surgen como reacción a la protección del software
— ceden algunos derechos
— la modalidad más utilizada es Creative Commons



Licencias

Creative Commons

▪ Condiciones de una licencia Creative Commons:

▪ El reconocimiento de la autoría es siempre de obligado 
cumplimiento, salvo en la modalidad Creative Commons 0 
(ofrecimiento al dominio público).

https://creativecommons.org/publicdomain/zero/1.0/deed.es_ES


Licencias

https://unsplash.com/license


Reproducción de obras o grabaciones audiovisuales

Reproducir vídeo legalmente

▪ Se puede hacer con fines docentes o de investigación científica si

— se trata de obras ya divulgadas
— se indica el nombre del autor y la fuente
— su inclusión se hace a título de cita o para su análisis, comentario o 

juicio crítico (LPI, art. 32)
— su uso se ajusta a la buena fe y no supone una explotación comercial 

de la obra



Reproducción de capturas de pantalla

Capturas de pantalla

▪ Son copias de contenidos sujetos a derechos de autor.

▪ En materiales docentes se aplica la excepción prevista en 
la LPI, art. 32 (uso docente o de investigación científica).



Reproducción de capturas de pantalla

Capturas de pantalla



Propiedad intelectual

Plagio

▪ Cómo evitarlo:
— Identificar con comillas los 

extractos copiados literalmente
y citar su origen.

— Redactar con palabras propias.
— Identificar en la bibliografía las 

fuentes utilizadas.
— Citar correctamente de acuerdo 

con el estilo de citación que se 
utilice.

▪ Cómo detectarlo:
— Mediante herramientas antiplagio 

como Urkund o Copyscape.



Propiedad intelectual

Contenido generado por IA

▪ Principio general: el contenido creado 
por un proceso generativo no puede ser 
protegido por derechos de autor; no hay 
una autoría humana.

▪ Conviene consultar las condiciones de 
uso de cada servicio.



Propiedad intelectual

Contenido generado por apps

▪ Las aplicaciones suelen tener 
condiciones muy permisivas.

▪ Conviene consultar igualmente las 
condiciones de uso de cada servicio.



Pedir permiso

Mensaje formal
Estimado/a ___________,
Me dirijo a usted como autor/a de la imagen ___________, que 
aparece publicada en ___________. Soy ___________, profesor/a de 
___________ en la Universidad de ___________, y estoy preparando un 
material docente sobre ___________ para mis alumnos.
Me gustaría utilizar su imagen como ilustración de los contenidos 
que voy a impartir, ya que me parece muy adecuada y de gran 
calidad. El material docente tendrá un uso exclusivamente 
educativo y sin ánimo de lucro, y no será distribuido ni publicado 
fuera del ámbito académico.
Por ello, le solicito su autorización para reproducir su imagen en 
mi material docente, respetando siempre sus derechos morales y 
patrimoniales. En caso de que me conceda su permiso, le citaré y 
referenciaré correctamente como autor/a de la imagen, indicando 
la fuente original y el tipo de licencia que tenga.
Le agradezco su atención y le ruego que me responda lo antes 
posible a este correo electrónico, indicándome si acepta o no mi 
solicitud, y si tiene alguna condición o requisito específico para el 
uso de su imagen.
Atentamente,

Mensaje informal
Hola, ___________.
Te escribo porque me ha encantado la imagen ___________ que 
has publicado en ___________. Soy ___________, profesor/a de 
___________ en la Universidad de ___________, y estoy haciendo 
un material docente sobre ___________ para mis alumnos.
Quería pedirte permiso para usar tu imagen en mi material 
docente, porque creo que ilustra muy bien lo que quiero 
enseñar. El material docente solo lo voy a usar para fines 
educativos y no voy a ganar dinero con él, ni lo voy a 
compartir fuera de la clase.
Si me das tu permiso, te mencionaré y pondré la referencia de 
tu imagen, con la fuente original y la licencia que tenga. Te 
agradecería mucho que me contestaras a este correo 
electrónico, diciéndome si estás de acuerdo o no con que use 
tu imagen, y si tienes alguna condición o preferencia para 
ello. Muchas gracias por tu tiempo.
Un saludo.



Conclusiones

Utilizar obras ajenas en materiales docentes implica

— Citar siempre la fuente y el autor de la obra utilizada.

— Asegurarse de si hay que pedir permiso al autor o a los titulares de los 
derechos para utilizar su obra o parte de ella.

— Respetar los límites y las excepciones que establece la ley de propiedad 
intelectual para fines docentes, como el derecho de cita, la ilustración 
para la enseñanza o la copia privada.

— Tener en cuenta las condiciones de uso y licencia de las obras que se 
encuentran en Internet o en otras plataformas digitales.

— Conservar y proteger los derechos de autor sobre los propios materiales 
docentes y decidir cómo cederlos o compartirlos con otros.



¡Muchas gracias!
¿Alguna pregunta…?

Dr. Jorge Franganillo
https://franganillo.es
Barcelona, 22 de mayo de 2023
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